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Consejería de Empleo y Mujer

1161 ORDEN 497/2009, de 6 de marzo, por la que se crea el fi-
chero de datos de carácter personal denominado “ATB
Subvenciones” y se modifica el fichero de datos de carác-
ter personal denominado “Emprendimiento” del Servicio
Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid.

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal en la Comunidad de Madrid, en relación con el Decreto 99/2002,
de 13 de junio, de Regulación del Procedimiento de Elaboración de
Disposición General de Creación, Modificación y Supresión de Fi-
cheros que Contienen Datos de Carácter Personal, establecen que la
competencia de aprobación de disposiciones de carácter general por
las que se creen, modifiquen o supriman ficheros de datos de carác-
ter personal incluidos en el ámbito de aplicación de la referida Ley,
en los organismos autónomos se ajustará a lo previsto en el artícu-
lo 4.1 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, así como en la Ley 1/1984,
de 19 de enero, de Administración Institucional.

Para hacer posible la gestión de las subvenciones que se tramitan
a través de la aplicación institucional ATB, en lo que respecta a los
solicitantes y beneficiarios de las mismas, es preciso crear el corres-
pondiente fichero de datos personales denominado “ATB”, que será
tratado de forma automatizada mediante la aplicación informática
correspondiente.

Por otra parte, se modifica el fichero denominado “Emprendi-
miento” a fin de incluir la posible cesión de los datos contenidos en
el mismo a otros organismos y/o entidades públicas.

Los datos personales recogidos con este fin serán tratados con-
forme lo dispuesto en la citada Ley 8/2001, de 13 de julio, citada,
como el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal.

La creación del fichero ATB y la modificación del fichero “Em-
prendimiento” se ajustan a los términos y condiciones fijados tanto
en la Ley 8/2001, de 13 de julio, citada, como en el Real Decre-
to 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La presente Resolución ha sido sometida al preceptivo informe de
la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas que me han sido
atribuidas,

DISPONGO

Artículo primero

Se crea el fichero automatizado de datos de carácter personal de-
nominado “ATB Subvenciones”, del Servicio Regional de Empleo
de la Comunidad de Madrid, regulado en el Anexo I a la presente
Orden, en los términos y condiciones fijados en la Ley 8/2001, de 13
de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comuni-
dad de Madrid.

Artículo segundo

Se modifica el apartado noveno del Anexo II del Fichero de Da-
tos de Carácter Personal denominado “Emprendimiento”, del Servi-
cio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid, relativo a la
comunicación de datos, permitiendo la cesión a otros organismos
públicos y/o entidades, siempre y cuando sus fines estén relaciona-
dos con el emprendimiento.

Artículo tercero

En relación con las medidas de seguridad para la protección de los
datos personales contenidos en el fichero que se crea, se dará cum-
plimiento, en los términos que se establecen en la regularización
efectuada en los Anexos citados, a lo previsto en el Real Decre-
to 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 6 de marzo de 2009.

La Consejera de Empleo y Mujer,
MARÍA PALOMA ADRADOS GAUTIER

ANEXO I

CREACIÓN DE FICHEROS

Fichero: ATB SUBVENCIONES.
Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero:

Consejería de Empleo y Mujer, Servicio Regional de Empleo, Di-
rección General.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (solo en
caso de que sea diferente al responsable del fichero: Consejería de
Empleo y Mujer, Servicio Regional de Empleo, Dirección General.

Nombre y descripción del fichero: ATB SUBVENCIONES.
Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: Mixto.
Medidas de seguridad: Medidas de nivel alto.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:
— Otros datos especialmente protegidos: Salud. Datos de carác-

ter identificativo: DNI/NIF, número Seguridad Social/Mutua-
lidad, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma/huella.

Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos previs-
tos del mismo: GESTIÓN DE SUBVENCIONES A LA CREA-
CIÓN DE EMPLEO ESTABLE, AL FOMENTO DE EMPLEO Y
A EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL Y AUTÓNOMOS.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o
que resultan obligados a suministrarlos: SOLICITANTE. REPRE-
SENTANTES LEGALES.

Procedencia o procedimiento de recogida de los datos: El propio
interesado o su representante legal.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indi-
cando las transferencias internacionales: Interesados legítimos,
otros órganos de la Administración del Estado, otros órganos de la
Comunidad Autónoma, Organismos de la Seguridad Social.

ANEXO II

MODIFICACIÓN DE FICHEROS

Fichero: 2060310001 EMPRENDIMIENTO.
Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indi-

cando las transferencias internacionales: Otros órganos de la Comu-
nidad Autónoma, otros órganos de la Administración Local, otros
órganos de la Administración del Estado, interesados legítimos.
Universidades.

(03/9.465/09)

Universidad Rey Juan Carlos

1162 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2009, por la que se dispo-
ne la publicación del presupuesto de la Universidad para
el año 2009.

El Consejo Social de la Universidad “Rey Juan Carlos”, en su
reunión de 27 de febrero de 2009, en uso de las atribuciones que le
confiere el artículo 36.1 de los estatutos de la Universidad “Rey Juan
Carlos”, por el que se fijan sus competencias, aprobó el presupues-
to de la Universidad “Rey Juan Carlos” para 2009.

El importe total para el ejercicio 2009 asciende a 113.009.391
euros, distribuidos por programas de gasto de la siguiente manera:

— Programa 422D, Enseñanzas Universitarias: 100.898.486
euros.

— Programa 541A, Investigación Científica: 4.739.461 euros.



MARTES 7 DE ABRIL DE 2009Pág. 30 B.O.C.M. Núm. 82

— Programa 423A, Programas Específicos: 7.371.444 euros.
� Programa 423A-A, Actividades Culturales, Deportivas, de

Intercambio y de Difusión: 5.641.284 euros.
� Programa 423A-B, Biblioteca: 1.484.160 euros.
� Programa 423A-C, Programa de Calidad y Mejora: 246.000

euros.

Por lo tanto, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artícu-
lo 81.2 de la Ley Orgánica 6/2001, este Rectorado ha resuelto hacer
público en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el ci-
tado presupuesto para el año 2009.

Móstoles, a 2 de marzo de 2009.—El Rector de la Universidad
“Rey Juan Carlos”, Pedro José González-Trevijano Sánchez.

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AÑO 2009
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PRESUPUESTO DE GASTOS DEL AÑO 2009
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(03/9.315/09)

D) Anuncios

Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Contrato de 1 de abril de 2009, por procedimiento abierto, del “Pro-
yecto CR-064-08-CY de refuerzo del abastecimiento a Valde-
manco y Bustarviejo y depósito regulador de Bustarviejo”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 609/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Proyecto CR-064-08-CY de refuer-

zo del abastecimiento a Valdemanco y Bustarviejo y depósi-
to regulador de Bustarviejo”.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Dieciséis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación al precio más bajo.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 10.275.316,05

euros, sin incluir el IVA.
5. Garantía definitiva: El 5 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Departamento de Construcción

de Redes. División de Obras Redes Este.
b) Domicilio: Calle José Abascal, edificio número 9, quinta

planta.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000, extensión 1091.
e) Los pliegos de condiciones se pueden obtener también en las

siguientes direcciones de Internet:
— hhtp://www.madrid.org
— http://ww.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:
A) Clasificación:

� Grupo E, subgrupo 1, categoría f.
� Grupo B, subgrupo 2, categoría e.
� Grupo I, subgrupo 5, categoría c.
� Grupo I, subgrupo 8, categoría b.

B) Solvencia económica y financiera.—Se acreditará conforme
a lo indicado en el apartado 2.2.3.g) del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares:
a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en

su caso, justificante de la existencia de un seguro de in-
demnización por riesgos profesionales.

b) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su
caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito corres-
pondiente al objeto del contrato, referido, como máximo,
a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la
fecha de creación o inicio de las actividades del empresa-
rio, en la medida en que se disponga de las referencias de
dicho volumen de negocios.

C) Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados miem-
bros de la Unión Europea, en el caso de no hallarse clasifica-
das en España, y las empresas extranjeras, deberán acogerse a
lo establecido en los artículos 44 y 139.1.d) de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y a lo de-
terminado en el apartado 2.1 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares del contrato. En estos casos, la justifi-
cación de la solvencia económica y financiera se deberá
acreditar por los medios previstos en los apartados a) y c) del
artículo 64 de la Ley 30/1007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público.
Deberá justificarse la clasificación exigida en el apartado 2.2.4.b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 6 de mayo de 2009, hasta las tre-

ce horas.
Documentación a presentar: La indicada en el apartado 2.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Contratación.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio

número 9, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Salón de actos.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio

número 1, planta baja.
3.o Localidad: 28003 Madrid.

b) Fecha: 29 de mayo de 2009.
c) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante certificaciones de obra mensuales,

en la forma prevista en la cláusula 3.4 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
Las ofertas se presentarán en sobres cerrados con las letras A,
“Propuesta económica”; B, “Documentación administrativa”,
y C, “Referencias técnicas”, en cada uno de los cuales figurará
el nombre del proponente y el título del contrato.
La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo del
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.


